26PES-57
Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, ante la Mesa de la Cámara presenta para su tramitación las siguientes preguntas al Departamento de Cohesión Territorial para su respuesta escrita:
Desde el mes de enero de 2026 se vienen produciendo de forma reiterada, continuada y organizada servicios de transporte de viajeros realizados por taxis con licencia fuera del ámbito territorial correspondiente, efectuando recogidas y traslados dentro de la Comunidad Foral de Navarra. Estos hechos habrían sido objeto de comunicación o denuncia en numerosas ocasiones, telefónicamente, a Policía Foral.
Los taxis mencionados realizan de forma reiterada un itinerario común, perfectamente identificable, consistente en:
– Recogida de pasajeros en las localidades de Carcastillo y Caparroso.
– Traslado y llegada a la Mutua Universal de Tafalla alrededor de las 09:00 horas.
– Posteriormente, recogida de pasajeros en la citada Mutua Universal de Tafalla alrededor de las 10:30 horas, para realizar el servicio de regreso.
Este itinerario se repetiría de lunes a viernes y por diferentes vehículos, lo que evidencia una actividad sistemática y organizada fuera del ámbito territorial de las licencias correspondientes. Los vehículos implicados en estas actuaciones fuera del ámbito territorial correspondiente son:
– Vehículo matrícula 8935-KWV, la licencia de taxi estaría otorgada por el Ayuntamiento de Rincón de Soto (La Rioja).
– Vehículo matrícula 3034-MTR, la licencia de taxi estaría otorgada por el Ayuntamiento de Cervera del Río Alhama (La Rioja).
– Vehículo matrícula 0638-LDC, con licencia otorgada también en La Rioja.
– Vehículo matrícula 9238-KZZ, con licencia concedida por el Ayuntamiento de Corella.
Se trata de una práctica reiterada, organizada y conocida en el sector y denunciada en numerosas ocasiones, que perjudica gravemente a los profesionales del taxi con licencia en Navarra.
Por eso, se formulan las siguientes preguntas para su respuesta por escrito:
1. ¿Ha tenido conocimiento la Dirección General de Transporte de los servicios de transporte de viajeros realizados por taxis con licencia fuera del ámbito territorial correspondiente, efectuando recogidas y traslados dentro de la Comunidad Foral de Navarra reseñados anteriormente?
2. ¿En cuántas ocasiones han sido puestos en conocimiento de la Dirección General de Transportes la realización de esos servicios para trasladar a Tafalla y desde Tafalla usuarios que han sido cargados en localidades distintas a las que les correspondería de acuerdo con el ámbito territorial de la licencia de taxi concedida?
3. ¿Ha tomado alguna medida la Dirección General de Transportes para la averiguación de estos hechos y la incoación, en su caso, de los correspondientes expedientes sancionadores por incumplimiento de lo establecido en el artículo 46 de la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del taxi, en relación con el inicio de los servicios interurbanos?
4. ¿Constan en la Policía Foral denuncias por estos hechos? ¿Cuántas?
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